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VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 15392/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL PODER LEGISLATIVO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45, 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15392/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó, en consulta directa al Poder Legislativo diversa información relativa a los informes mensuales trimestrales del Ayuntamiento de Villa Victoria, en respuesta el Sujeto Obligado, señaló ser incompetente para atender el requerimiento de información del Particular. De este modo, el motivo de inconformidad hecho valer por el Solicitante es la incompetencia hecha valer por el Sujeto Obligado. Luego entonces, una vez sustanciado el Recurso de Revisión, Ponencia Resolutora determinó confirmar el Recurso de Revisión, razón por la cual, difiero del sentido de la resolución, de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

Es necesario determinar la competencia del Sujeto Obligado para poseer información y, por ende, la fuente obligacional de proporcionarla; en ese sentido, el artículo 61, fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que la Legislatura podrá revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y los Municipios, del año anterior y para tal efecto contará con un Órgano Superior de Fiscalización.
Por su parte, los artículos 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, establecen que para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior.

En ese orden de ideas, el artículo 2º, fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se desprende que los Informes Trimestrales son el documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas para su análisis al Órgano Superior, el cual tiene dentro de sus atribuciones la establecida en el artículo 8, fracción XIV, la de verificar los informes y la información económica que le hayan presentado.

Así, el Poder Legislativo, es poseedor de la información por lo que la única manera de restringir el derecho de acceso a la información mediante la clasificación de información con la emisión de un acuerdo, aprobado por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado, que en apego a los preceptor de clasificación antes invocados, exprese en la especie, cuáles son los supuestos de clasificación que se actualizan en el caso que nos ocupa, situación que no aconteció, pues el Poder Legislativo únicamente se limitó a referir que el Órgano Superior de Fiscalización se encuentra impedido a proporcionar la información y orientó al Particular a solicitar la información al Ayuntamiento de Villa Victoria, en virtud de que este es el generador de la información, en cumplimiento de las obligaciones de fiscalización, de tal suerte que para restringir el acceso a documentos que obran en sus archivos, debió acreditar que se trata de información clasificada

Es de resaltar que el Sujeto Obligado, en su respuesta no entregó ningún acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia, en el que se fundara y motivara la restricción del derecho humano de acceso a la información, simplemente se limitó a referir que era incompetente para entregar la información, ya que esta sólo podía ser entregada por conducto del Ayuntamiento.

En ese contexto, es que no comparto lo plasmado en la Resolución del Recurso de Revisión aludido, en razón de que la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en su artículo 6°, apartado A, fracción I, considera que toda la información en posesión de cualquier autoridad -Poder Legislativo incluido- es pública, así, toda la información en poder de los Sujetos Obligados, es de naturaleza pública, sin la distinción de que la tengan en su poder, a partir de que la hayan generado, obtenido, adquirido, transformado o administrado, bastará con que esté en su posesión y solo podrá ser limitada bajo dos supuestos la reserva y la confidencialidad.

En tal sentido, no se argumentó que la información solicitada actualice alguna causal de confidencialidad o de reserva, y en contexto, cuando no se acredita esta limitación a la entrega de información los sujetos obligados están constreñidos a entregar toda la información que por cualquier motivo obre en sus archivos, por lo que justificar una restricción al derecho humano de acceso a la información, únicamente porque la información fue generada por otro sujeto obligado o porque dicha información también obra en los archivos de ese sujeto obligado distinto, va en contra del derecho de acceso a la información, de tal suerte que, la resolución que nos ocupa, debió indicar que los documentos que se remiten por las instituciones públicas al OSFEM, son documentos finales, esto quiere decir, que son actos consumados por las instituciones públicas y lo que la ley permite al OSFEM es clasificar la información que ellos generan derivado de las revisiones que realizan y que podrían dar cuenta de las observaciones hasta en tanto no estén acreditadas o solventadas, por lo que incluso el argumento de que los documentos están siendo fiscalizados, no es suficiente para restringir el derecho de acceso a la información.

No se deja de lado que, el Poder Legislativo en ningún momento argumentó como justificación de la restricción del derecho de acceso a la información que los documentos fueran clasificados, simplemente indicó que es incompetente para hacer la entrega en virtud de que fueron generados por un sujeto obligado distinto y es este quien debe entregarlos, dejando de lado que la información sí obra en los archivos del Poder Legislativo.

Conforme a lo anterior, considero que se debió haber ordenado la entrega de la información en versión pública, toda vez que los informes trimestrales obran dentro de los archivos del Sujeto Obligado, además son los documentos que favorecen la transparencia y la rendición de cuentas, por lo que resulta importante tener acceso a los documentos que el Ayuntamiento de Tecámac entrega al Órgano Superior de Fiscalización.

Es valioso señalar que la afirmación, de que la información es localizable en el Ayuntamiento de Tecámac, no es falsa, pues en efecto, es el Sujeto Obligado generador de la información, lo que no exime al Poder Legislativo a contar con ella en sus archivos, al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través de su criterio histórico, con clave de control SO/015/2013, contempla la existencia de competencias concurrentes, en los siguientes términos:

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, deberá declarar formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información.

[bookmark: _GoBack]De lo anterior, se logra vislumbrar el interés legítimo del Particular en acceder a la información tanto en posesión del Ayuntamiento como la del Órgano Superior de Fiscalización, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones y que permiten a la ciudadanía involucrarse de manera activa en la rendición de cuentas y combate a la corrupción, de tal manera que en el presente caso debió prevalecer el principio de máxima publicidad y ordenar al Órgano Superior de Fiscalización, atendiera el requerimiento del Particular y no confirmar la incompetencia de poseer la información.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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